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¿PUEDO VOTAR?
•	 �Si usted todavía no ha sido condenado o no se ha declarado culpable de un delito grave, todavía puede votar.

•	 �Si ha cumplido completamente su sentencia por un delito grave, incluyendo libertad condicional y/o supervisión 
extendida, usted es elegible para votar.

•	 �Si ha sido condenado por un delito menor, pero no por un delito grave, usted es elegible para votar. Esto aplica 
si usted fue condenado por un delito menor y un delito grave, ha cumplido su sentencia por el delito grave y 
todavía está cumpliendo la sentencia por el delito menor.

•	 �Si fue condenado por un delito grave, pero recibió un perdón, usted es elegible para votar.

•	 �Si fue condenado por un delito grave y no ha cumplido su sentencia, incluyendo supervisión y/o libertad 
condicional, usted NO es elegible para votar.

ESTOY ENCARCELADO PERO ELEGIBLE PARA VOTAR. ¿CÓMO EMITO MI PAPELETA?
•	 �Asegúrese que usted está registrado donde vivía inmediatamente antes de la encarcelación. No puede usar 

la dirección de la prisión o cárcel como su dirección de votación. Después de registrarse, puede solicitar una 
boleta de votación en ausencia.

•	 �Necesita una copia de su identificación con foto para solicitar una boleta de votación en ausencia. Si no tiene 
una, el personal puede ayudarle a obtener una.

¿SI ESTOY ENCARCELADO, PUEDO SOLICITAR A RECIBIR PAPELETAS DE VOTACIÓN A 
USENTE PERMANENTEMENTE?
•	 �No. Solo puede solicitar a recibir papeletas de votación ausente de manera indefinida si está “confinado 

indefinidamente” debido a la edad, capacidad física, debilidad o discapacidad física.

•	 Hay que solicitar una papeleta de votación ausente para cada elección.

SOY ELEGIBLE PARA VOTAR PERO ESTOY BAJO MONITOREO GPS. ¿QUÉ HAGO?
•	 Puede solicitar una papeleta de votación ausente, para que todavía pueda votar desde su casa.

•	 �Si desea votar en persona o necesita obtener una identificación con foto, debe buscar permiso especial de las 
personas necesarias antes de hacerlo.


